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ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA

El  Pleno  Corporativo,  en  sesió n  extraordinaria  de  fecha  21  de  abril  de  2026,  adoptó  el  acuerdo  de

aprobació n inicial de la modificació n de crédito nú mero 012/2026, expte MOAD n.º 2026/CEX_01/000001

dentro del presupuesto vigente bajo la modalidad de  crédito extraordinario financiado mediante bajas o

anulaciones de otras partidas, conforme al siguiente desglose:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación presu-
puestaria

Denominación Créditos Ini-
ciales

Crédito ex-
traordina-

rio

Créditos Fi-
nales

333 219

Equipamientos culturales. Gastos de
reparació n, conservació n y

mantenimiento otro inmovilizado
material

0 520,30 520,30

TOTAL 520,30 520,30

2. FINANCIACIÓN

Esta modificació n se financia con cargo a anulaciones o bajas de otras aplicaciones, en los siguientes té rmi-
nos:

Aplicació n 
presupuestar
ia

Descripció n Créditos Iniciales Bajas o anulaciones Créditos finales

330-13000 Administració n 
general de cultura. 
Retribuciones Bá sicas 
Laboral Fijo

21.997,12 520,30 21.476,82

Bajas o anulaciones de otras aplicaciones

Se considera aprobado definitivamente el expediente de transferencia de crédito referido anteriormente, al

no haberse presentado alegaciones en el plazo legalmente establecido para ello, de conformidad con el cer-

tificado de Secretaría de fecha 22 de mayo de 2026, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por re-
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ALCALDÍA, HACIENDA, Y RÉGIMEN INTERIOR

misió n del 177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Contra  el  presente  Acuerdo,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  171  del  Real  Decreto  Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrati-

vo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de dicha Jurisdicció n.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposició n de di-

cho recurso no suspenderá  por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Almensilla, a fecha de firma electró nica

EL ALCALDE

Fdo.: Rubén Mendoza Zabala
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